
 

 
 

 

Bucaramanga, enero 28 de 2021. A la fecha culmina la circulación y dirección asumida por los 

HH. Magistrados MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ, HÉCTOR SALAS MEJÍA Y SUSANA QUIROZ 

HERNÁNDEZ, quienes aprobaron el(os) proyecto(s) de providencia(s), que el primero de los 

nombrados sometió a consideración. 

 

Procesado o accionante Radicación  Delito o asunto Decisión 

Argelio Velandia Castro    
2020-00082 

[T2-525] 

Tutela segunda 

instancia 
Confirma    

Ramón Darío Amaya Mora 
2018-00238 

[CI-645] 

Apelación contra 

auto que niega 

solicitud probatoria  

Confirma  

 
 

 
 

 
 

María Stella Jara Gutiérrez  
Magistrada 
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